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3. Interesado: Don Francisco Jaldo Jiménez, DNI: 24.093.042-J.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador núm. SN/2009/109/AG.MA/FOR.
- Contenido de la resolución definitiva del procedimiento san-
cionador: Infracción tipificada en los artículos 77.4 y 80.4 de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, siendo 
calificada como leve.
- Sanción: Multa de 120 euros.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconse-
jero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde 
el día de su notificación.

4. Interesado: Don Agustín Humara Sesma, DNI: 11.935.009-X.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio y formulación de cargos del 
procedimiento sancionador núm. GR/2010/826/G.C/INC.
- Contenido del acuerdo de inicio del procedimiento sanciona-
dor: Infracción tipificada en los artículos 64.3; 68 y 73.1.a) de 
la Ley 5/99, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales, siendo calificada como leve.
- Sanción: Multa por importe de 60,10 euros.
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

5. Interesado: Herbes Iberia, S.L., CIF: B04420014.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento sancio-
nador núm. GR/2010/897/AG.MA/PA.
- Contenido del acuerdo de inicio del procedimiento sanciona-
dor: Infracción tipificada en los artículos 147.1.d) y 147.2 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave.
- Sanción: Multa de 603 a 30.051 euros.
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
al de la presente publicación.

Granada, 14 de octubre de 2010.- El Delegado, Francisco J.
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, del trámite de información públi-
ca del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al Proyecto de construcción de embal-
se de almacenamiento de aguas invernales y toma en 
el Arroyo de Viguera y la transformación de la «Finca 
Cortecillas», situada en el término municipal de El Al-
mendro (Huelva). (PP. 1878/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/038/10.
Ubicación: Término municipal de El Almendro (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Actuaciones en el Medio Na-
tural de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 15 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, del trámite de información 
pública del expediente de Autorización Ambiental Uni-
ficada correspondiente al Proyecto de construcción de 
presa y transformación a regadío de la finca «Pajarete» 
en el t.m. de Santa Bárbara de Casas (Huelva). (PP. 
1879/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/039/10.
Ubicación: Término municipal de Santa Barbara de Casas 

(Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Actuaciones en el Medio Na-
tural de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
Calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 15 de julio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/983/AG.MA/ENP.
Interesado: Don Antonio García Pérez. NIF: 28531779A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la resolución definitiva del expediente sancionador 
HU/2009/983/AGMA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el limo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento Integro del 
acto.

Huelva, 8 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 


